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\nVKUTRNCU OFK.lAL. 

Las l e^es , ó n l e a e s y-aouncius que ha-yun <¡.- m-
í e riiir:-.e en tos B O L B T I N E * OFICIALES se lian de mini
ar al Ĝ Í»í P.ilíiicu r e s p e ó t m , por cuyo conducto 

pisarán á !<>> Bditores dft los mencionados pe« 
>*.—(Real orden da G tic Abril de 1839; . 

8E PUBLICA TODOS L 0 8 DÍAS, ESCEPTO LOS DOMINGOS. 

F r e o . o d e . u i c r . c o d . - E n esta capital, I!. vado á domici l io , 10 rs . men-
«iales'airt.cio».lés 5'ru«f1i d e - é H a l 4 rs. el mes; 36 el t r imes írc ; 7 2 el s e 
mestre, y 144 por un ano.—S« admiten sudcriciouct en Madrid e n las oficinas 
de BOLETÍN, calle de la Puebla, número 10 , cuarto b a j o — Fuera d e 
e « a capital directam«ute por medio de carta al Editor, con inclusión del 
mporUí del t iempo d e l a b o n o e n sel los .—Un número suelto 10 cuarto< 

ADVERTENCIA ED1TOKIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto la* 
que sean I instaucia de parte no pobre, se inserta
rán oficialmente: asimismo cualquier anuncio coa*, 
cerniente ni servicio nacional, que dimane de las 
mismas; pero los de interés particular pagarán su 
inserción. 

PRIMERA SIXCION. 

PARTE OFICIAL. 

PRESIDIiNCíA DIÍL C O N S K J O Dlí Ml-

W¡ ! ' - . - i " . ^ W H * - wsji , i p . ¡i. 

S. M. la Reina nuestra Señora (Q. D. G.) 
< vi augusta Real familia continúan en esla 
«rte.sin novedad »mi su importante salud. 
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MINISTERIO DE LA GOBERNAÜÍO»! 

wái ii'/'i jitfTnTtií' oh 0*1.0 I» n3 
IU¿AL.DEQR£TO-

Kn el espediente y autos de competencia 
suscitada entre el Gobernad \t de la provin
cia lie Falencia y el Jijo/, de primera instancia 
de Saldana, de ios cuales resulta: 

Que don Eulogio Eraso, dopSabas Guer • 
ra y don Melchor Gallo, acudieron al espre-
aiíoJuez en 20 de setiembre del año pro
lino pasado diciendo: 
V Que se hallaban en posesión, en la 

/VBdiccioii de Villásilá, de varias fincas de 
¡ibor próximas al cauce del molino harinero 
<jüe fué de propios del mismo pueblo, las 
que sieuiprc se Juan beneficiado, en las tem
poradas de riego, con las aguas que corren 
por el propio cauce, por medio de acequias 
iip lupia dispuestas al efecto; cuyo estado 
^ tosas fué desde antiguo permanente sin 

i sufrir \ a m e , 1 0 r oposición ni ser interrumpido 
1 «í» tiempo alguno hasta diciembre, ó enero 

pfwimos anteriores. 

Que en esa época don .Mariano Oso-
% poseedor del molino en cuestión, habia. 
MuQdisado nolablemenle el cauce, dándole 
^ f o n d e ó madre, alterando su superficie 
^nivel de las aguas, y obstruyendo ó cu- : 
^üdo las acequias ó. boca-cáuccs, ^atiendo 
,^nas impedido en la última estación de 

por si y,sus criados, á los llevadores ; 
fincas que las echasen el agua. 

^ o.* Que pur tanbi proponían el cor-; 
r ?Ndienle interdicto, ofreciendo informa-
^ "if; testigos y pidiendo que, previa au-
^ J » u e Osorio, se acordará la reposición.' 

s . . V1* admitido el interdicto conforme á lo 

(iecJC,Uí,fl y J u S l i í , C 1 1 i o s , o s n e c , l 0 s l , o r , a s 

4 j . ' a^cionesde 18 testigos, ai irse a celebrar 
Juicio verbal, recurrió Osorio al tiober-

, r Je la provincia, poniendo en su cono-
l e»to el interdicta, entablado, y pidiendo 

J * 5 * requiriese al Juez de inhibición, en 
^ ¿ r a c i ó n á que el molino procedeule del 
MflPí había sido adquirido, con arreglo á | 

la ley de 1.° de mayo de 1855, estendiéndo-
se. á favor de su persona la escritura pública 
en que se dice, según espresa el interesado, 
que la enagena ion del indicado molino ha
rinero se hacia y se hizo al rematante libre 
de toda carga y pensión: 

Que el Gobernador, oido el Consejo pro
vincia!, dirigió al Juez el requerimiento que 
se pedia, invoeandoel arl. 173 de la instruc
ción, de 31 de mayo de 1855, j el Juez co
munico traslado al Promotor fiscal y á los 
querellantes y querellados: 

Que los querellantes defendieron la com
petencia judicial, esponiendo que no trataban 
de reivindicar el molino comprado por Oso-
rio al lisiado, ni disputaban su posesión, ni 
querían imponerle servidumbre (pie no estu
viese comprendida en la escritura, ni tenían 
nada que pedir en la via gubernativa, toda 
vez que lo que reclamabaues que se les res
tituya en la servidumbre de que Osorio, con 
actos posteriores á la posesión, los habia des
pojado: 

Que el querellado contesto qiie las pre-
lenv.ones contrarias no iban dirigidas á lo 
que espresaban, sino á deshacer lo que ha
bía ejecutado en eonsecueueia de la libertad 
natural que el hombre tiene de hacer de sus 
cosas lo que mejor le parezca y bien le con-

Vidto el ar l . 40 de la ley de 20 de fe
brero de 1850, según el cual se ventilarán 
aute la jurisdicción conlcncioso :adn)inislrati va 
las contiendas que sobre incidencias de su
bastas ó de arrendamientos de bienes nacio
nales ocurrieren entre el listado y los parti
culares que con el con ti a t a r e n , si no hubiesen 
p o d i d o terminarse gubernativamente con . 
mutuo consentimiento: 

Visto el ar l . l.° de la Beal orden de 20 

rinero de Villasilla, procedente de bienes 
declarados nacionales, después de pasar con 
esceso el aflo de haberle dado posesión de 
esta finca, parece alteró el oslado de cosas de 
antiguo reconocido sin la menor coutradicion 
respecto al riego de las heredades vecinas, 
y que este hecho, esencial en el présenle 
negocio, rio ha sido contestado ni rebalido 
en las actuaciones de las respectivas Auto
ridades contendientes con olro hecho que et 

ibre" de 1852, que a l r f ó u y e l T c o - . de la diligeaciade la,loma de. posesión>,¡es-
nócimienlo de la ^jurisdicción contencioso tendida en términos generales, ni olro apo-
adminislraliva las cuestiones contenciosas re- yo «pie el de las afirmaciones .vag.as del 
lativas á la validez, inteligencia y cumplí- mismo interesado: . 
. n i .mode los arriendos v subastas de los 2." Que mediante las enunciadas cir-
-bienes nacionales y actos posesorios que de cunstencias de la novedad causada y de, la 
ellas se derivan, hasta qué el comprador ó ¡ forma y tiempo en que se causo, no hay j e r -
adiutliáitario sea puesU) en posesión pacifica m i n 0 s hábiles para atribuir a la Adrainjstra-
de eltos- v al de los Juzgados y Tribunales i c íon el conocimiento del, n e g o c i a conforme 
de justicia compelentes los que versen sobre 
et1 I Jdomiuio de los misinos bienes y cuales
quiera oíros derechos que se funden en títulos 
aülériores ó posteriores á la subasta, ó sean 
independíenles de ella: 

Vistos1 los artículos 171, 172, i75 y 174 
de la instrucción de 51 de mayo de 1855, 
en que se dispone que en los juicios de 
reivindicación, evicciony saneamiento estará 

á 'las disposiciones primeramente citadas, y 
¡ en parlicular la ley de 20de febrero de 1850 

v la Real orden de 20 de setiembre de M, 
5.° Que no obsta lo mandado en el a r 

ticulo 17o de la instrucción ademas citada 
ile •"! ¿le in;m>de 1.85o, respecto á que no 
se admitan demandas contra fincas vendidas 
por el listado a no haber precedido la recla
mación gubernativa; porque esta disposición, 
como présenla directamente á la Autoridad 
judicial, ha de hacerse efectiva en su caso 
por la misma dentro de su propia esfera y 
responsabilidad, siendo por tanto evidente 
que si la cuestión variara de aspecto y pre-

scjela la Hacienda pública á las reglas del 
venga, o sea restringirle y limitarle el ejer- derecho^ asi como á la indemnización de las 
cicio de los derechos adquiridos en la linca cargas de tas fincas que al tiempo de •ven-
y sus adherencias, y presentó en apoyo de rj erse no estuvieren espresadas en laescritura: 
sus afirmaciones, en defecto de la escritura n u e conforme á esta disposición, si ha
de adquisición, lestimouio en que únicamente liándose el comprador en pacifica posesión 
consta con relación á la cuestión del dia, que , i e la finca ó fincas de h\ nación, fuese de- j sentara nuevo estado en juicio verbal o en 

idado ea 1.° de octubre de mandado anle cualquier Tribunal sobre la ¡ los aclos sucesivos', los Tribunales remiti
rían á los interesados áque llenaran las .for
malidades gube/nalivas previas que fueran 
aecesarias: 

Oido el Consejo de Eslado, Vengo en d e -
cidiresla competencia á. favor de la Auloii-
ridad judicial. 

Dado en Palacio á veintiuno de setiem
bre de mil ochocientos cincuenta y nueve .— 
Está rubricado de la Real mano,—El Mi
nistro de la Gobernación, José de Posada 

¡H3rrera. 

habiéndose mandado 

olios a mW, se lo .«« en «foolo. ¡»- Béfc t | w n # s e h ( | M ( l A n . « ¿ p ^ 
WtandHo e s l a « . ) « « « . » M U - ^ ¡ l u r a de esori.ura ,1o vonla, deberá-citará la IlaoioD-

v ic ia iuo ie m i s n o a u o curaplioodo la «bligacio.iá nuc e s t i alenuia 
Uuo e. 1'rou.o or tol re.-.st,,, ,1 a ^ u e - : do eviooion v sanoaraienlo: 

nnnontocDconsideraoion i que de Jo^jjuo;,, , Q l l ( ! 1 1 0 s ¿ . M M p ü r l o s , J u e C ( , s ¿ 
únicamente se tralaba en el interdiclo era de 
los actos de. Osorio, quien haciendo innova-

primera instancia ni oirás Autoridades judi 
ciales demanda alguna contra l a s fincas que 

ciones y prohibiendo materialmente la con- enagenen por el Estado, sin que el d e -

.tíooeiq t 
f 

linuacion del riego, allerabaelanliguo eslado 
dé las cosas, independientemente de las cir
cunstancias con que adquirió el molino: 

Que el Juez, después de celebrar vista' 
pública y apoyándose sustancialmente en los 
f u n d a m e n t o s del dictamen fiscal, se declaro 
competente; y el Gobernador, de.acuerdo 
con el Consejo provincial en su segundo in
forme, en que soslieue, conforme con las afir
maciones de Osorio, que el negocio reclama 
espediente gubernativo, insistió en esle con
flictosTal ':'É ftUp ¡¡ttol&OljCriq i,f U l p / ! 

Vistas las Reales órdenes de 2 5 de no
viembre de 4859 , 14 de junio de I 8 í 8 y 25 
de enero de 184&i 

mandanle acompañe documento de haber 
hecho la reclamación gubernat iYamen le , y 
sidole negada: 

Y que cuando un gravamen ó derecho 
cualquiera sea reclamado contra la finca ó 
fincas vendidas, y. fuese declarado l e g i t i m o , 

ya gubernativamente, ya por los Tribunales, 
ej comprador podrá reconocerlo, á condición, 
de que se l e rebaje el capital del imporle de' 
las obligaciones que tenga pendientes, ó ma
nifestar su n 'galiva para que la Junla su
perior acuerde lo o^ue crea mas conve-

' niente: 
Considerando: 

1 Q u e el actual dueño del molino ha-
*jj«ith- •»« .í'>ij;il '»ÍI t ú i to\l. vb ¡ tq¿idu\u. 

M I N I S T E R I O D E FOMENTO. 

Obras públicas. 

limo. Sr . : Resultando con frecuencia eu 
el precio de trasporte d é l o s viajeros por 
los ferro-carriles fracciones de real cuyo 
pago lio puede hacerse con esoctilud por la 
imperfección de nuestro sistema monetario, 
y que por olra parte embarazan y dificul
tan mucho á causa de su diversidad la cuen
ta y razón de las empresas; S. M. la Reina, 
descosa de remover esle obstáculo del me
jor modo posible, s e n a dignado resolve 

• t l i j i j H'úi'jiw>q2JÍ> ¿ «eiji.uuiJfluf» 
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que toda fracción de real que resulte en el 
importe total de trasporte de cada viajero, 
se abone mientras subsista en circulación 
nuestra antigua moneda, á razón de dos 
cuartos por cada 25 cuntimos, debiendo sa
tisfacerse lodo residuo que no llegue k los 
2o céntimo-, como si esta cantidad 
biese devengado ¡ior.c¡ompleU). 

De líeat uxtcii ¡"digo Y. I. p.« -a su cum
plimiento , á cuyo un cuidará de que estas 
disposiciones se consignen por nota en las 
tarifas y cuados de percepción de cada cami
no para conocimiento del público. Dios guar
de á V. 1. muchos aüos. Sau Ildefonso 15 de 
julio de 1859.—Corvera,—Sr. Director ge
neral de Obras públicas. 

limo. Sr.: S. M. la Reina (<J. I). G . ) , e n 
vista de los informes emitidos por el (jojjer-
nador, Ingeniero (Jefe y Consejo provincial 
de Albacete, acerca del anteproyecto de la 
carretera q u e , partiendo del ferro-canil de 
Madrid á Albacete en la estación de ViHarro-
btedo", y pasando por la villa del Iionillo, ter
mina en Ballestero, y conformándose con el 
dictamen de la Junta consultiva de Caminos, 
Canales y Puertos, se ha servido declarar de 
tercer orden dicha carretera. 

Dcileal orden lo digo á Y. í. para su cono
cimiento y efectos consiguientes". Dios guarde 
á V . 1. muchos artos. San t ideioíW^Ó'' 1 

julio de I850Í—Corvera 
ncral de Obras públicas. 

ls 

Al mismo tiempo se previeue á los tene
dores de las acciones números 1078—1085 

i — 1 1 6 9 — 1 4 1 2 — 1 4 2 8 — 1 4 5 1 — 1447— 
K Í 8 - H S 5 7 — I 8 6 . Í - 1892— 1859— IS99 
- . 1 9 4 2 - ^ 1 9 1 0 — 191S - 2 1 5 6 — 2274 — 
$ 8 8 5 — 2 5 1 1 » — ¿ 5 2 — 2 5 2 7 - 2 3 5 7 — 2408 , 

i iu- ! que no corlen los cupones correspondientes á 
este semestre, por haber sido ya amortizadas, 
debiendo pwÉÉentarse á recibir el capital. 

.Madrid 1 / .le octubre de 1859.—K 
Marqués de la Vega de Armijo. 

á hacerla con estricta sujeción al pliego de 
condiciones formado al efecto, por la canti
dad de (Aqui se pondrá en letra y 
no en guarismo la cantidad que indique el 
proponenle, ya sea admitiendo el tipo lijado, 
ó reduciéndole). 

Pecbay íirma. 

por la que se compromete el proponente 
ejecución de las obras.) 

Fecba y firma del proponente. 

de 
ne i 

I ü d 

OillKCCION GENtR.VL UE OBRAS PUBLICAS. 

Instrucción de i.° de abril de 1857. 

icipu 4 / — S e destinará á su amor ; 

Sr. Director ge -

lizacioh, pOr^soilco, un 2 por 100 anual del 
total importe nominal de las acciones emiti
das, cou mas los intereses correspondientes 
á las acciones'amortizadas anteriormente. 

Al efecto se celebrarán < todos los años 
dos sorteos, con quince días de antelación al 
vencimiento de cada semestre, ó sea el 15 de 
abril y 15 de octubre de cada ano . bajo la 
presidencia del Gobernador de la provincia, 
acompañando una comisión de la Diputación 
provincial. El día -y hora en que hayan de 
celebrarse estos sorteos se anunciará en la 
Gacela. Diario Oficial de Madrid y'Botetin 
Oficial de la provincia, con diez dias al me* 

¡ nes de anticipación. Las acciones que salgan 
designadas por la suerte serán pagadas por 

1 todo su valor nominal, con mas el cupón cor
riente, de ta misma manera y en la misma 
fecba que debe ser pagado este, á cuyo efec-

, to se insertará en los espresados periódicos 
; certificación literal del acta del sorteo, u 

Knvirtud »ie lo dispuesto por Real <W 
" de agosto último, esta Dirección ? 

a señalado el día 29 del próximo ^ 
f e ocuflreT doce dé su mañana, 
la adjudicación en pública subasta de k 
obras de reconstrucción del pontón d i 
tuerta en la carretera de Madrid á BaH • 
cuyo presupuesto, rebajados los 27.68" ^ 
les á que ascienden las fundaciones nü 

de hacerse por administración • 
reales 52 .168,95 céntimos. 

Habiéndose padecido una equivocación 
en el anuncio de esta Dirección general de 
i A del corriente, publicado en la Gaceta del 
18, relativo á la subasta para la adjudica
ción de vai ¡as obras de fábrica de la carre
tera de Soria á Logroño, comprendidas entre 
el barranco de la Araña y Torrecilla, se 
suspende la celebración de dicho acto que, 
según el siguiente anuncio de esta fecha, ten
drá lugar en Madrid y Logroño el dia 29 del 
próximo mes de octubre, 
.i.- Madrid 26 de setiembre de 1859.—lil 
Director general, José-Francisco de üría . 

inhestó, para conocimiento del público^ 
— presupuesto, condiciones y planos cor*? 

Cn virtud de lo dispuesto por Real orden pendientes, 
j de 27 de agosto último, esta Dirección ge - ' Lis proposiciones se frresentaYán enpl^ 
!. neral ha señalado el dia 29 del próximo mes br0-s cerrados, arreglándose esactamente i 
\ de octubre, á las doce de su mañana, para adjunto modelo, y la cantidad que ha ¿ 

la adjudicación en pública subasta de varias consignarse previamente como garantía ¡J. 

La subasta se celebrará en los térmi* 
prevenidos por la Instrucción de 1$ 
zo de 1852, en esta corte ante la D j r e c c í * 
general de Obras públicas, siluaJa Í Q e J ^ 
cal que ocupa el Ministerio de l ? o ^ n l o 

Cáceres ante el Gobernador de la 
c i a , hallándose en ambos puntos de 

SKSTA S E C C I O i N . 
l uno .S r . : Accediendo S. M. ta Reina (que 

Dite guarde) á lo solicitado por don Cristóbal 
flfóreKfia,' be ha dignado autorizarle por el tér
mino de dos aüos para verificar los esludios 
deunflerro-curril, que partiendo de la cuenca 
carbon4íerk¿tle Espiel, Peüarrolla y Helmez, 
termine en el punto que crea conveniente del 
•<táiMéW<Íá/á Sevilla; en ¡a inteligencia de qué 
por esta' autorización no se le confiere dere-
fchoalgunoá la concesión del caminoó indem
nización de ningún género, ni se restringe la 
Tacul'.ad del Gobierno de dar iguales autori
zaciones á los que pretendan el estudio de la 
misma linea, y de someterá ias Corles la con
cesión con arreglo al proyecto mas ventajoso, 
ó negarla si juzgare que el establecimiento 

del ferro-carril hade lastimar intereses o de- C Ü I U j i C i o n c á y presupuesto correspondientes, 
rechos creados en vi.t'.id de otras couoesio- 1 La subasta se celebrará con sujeción 
nes, ó ser perjudicial bajo el punto de vista , ¿ i 0 p r e s o r i t o en el Heal decreto de 27 

\ DIRECCIÓN UENEUAL>K. INSIIUCCION l 'LBLICi. 

Negociado i.° 

No habiendo tenido efecto, por falla de 
lidiadores, la subasta de ejecución de varias 
obras de reparación en el palacio arzobispal 
do Alcalá de llenaros, cuyo importe ascien
de á la cantidad de 55 .$50 rs . vn,, esta 
Dirección general ha señalado el dia 8 de 
octubre venidero, y la hora de la una de su 
tarde, para proceder á nueva subasta, en el 
local que ocupa el Ministerio de Fomento, 
donde se hallan de manifiesto el pliego da 

del interés general del país. 
De lteal orden lo digo á V. I. para su in

teligencia y efectos consiguientes. Diosguarde 
á Y. I. muchos artos. San Ildefonso 27 de 
agosto, de 1859.—Corvera.—Si 
general üe Obras pújUcas. 

uflU 1 — u 1 — u 

Di 

S E M Í M SECCIÓN. 
G O B I E R N O DE LA P R O V I N C I A DE M A D R I D . 

' . l i i ' t i i , . | j t.:T 

->Sitic¡on de Fomento.—Negociado l.°— 
T O b r a s públicas. 

Con arreglo á lo dispuesto en la disposi
ción cuarta de la instrucción de 1.* de abril 
de 1857, á fin de llevar á efecto el Real de
creto aV,la misma fecha , por el .que se au
torizó á la Diputación provincial para con
tratar un empréstito de seis^i l loues de rea
les, con destino á construir vias de comuni
cación en la provincia, se celebrará el dia 15 
del actual, á las doce de la mañana y en el 
salou de sesiones de la Diputación y Consejo 
provincial, el sorteo necesario para la amor
tización de ÍO acciones de carreteras pro
vinciales de Madrid , cu la forma que en 
aquella disposición se previene. Lo que se 
piiblica en este periódico para conocimiento 
de Iqs tenedores de acciones; y se copia á 

'Continuación la disposición citada. 

obras de fábrica de la carretera de Soria 
á Logroño, eu la parle comprendida entre el 
barranco de la Araña y Torrecilla, cuyo 
presupuesto es de rs . 590.549,54 c e n t s . 

La subasta se celebrará en los lé rminos 
prevenidos por lá Instrucción de 18 de mar
zo de 1852, en esla corte ante la Dirección 
general de Obras públicas, situada en el lo
cal que ocupa el Ministerio de Fomento, y en 
Logroño ante el Gobernador de la provincia, 
hallándose en uno y otro punto de manifiesto 
{jara conocimiento del público el presupuesto, 
condiciones y planos correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán en plie
gos cerrados, arreglándose esactamente al 
adjunto modelo y la cantidad que ha de con
signarse previamente como garantía para to
mar pa r t een esta subasta será de 26.000 
reales en dinero ó acciones de caminos, ó 
bien en efectos de la Deuda pública al Upo 
que les está asignado por las respectivas 
disposiciones vigentes, y en los que no lo 
tuvieren al de su cotización en la Bolsa el 
dia anterior al lijado para la subasta; debien
do acompañarse á cada pliego el documento 
que acredite haber realizado el depósito del 
modo que previene la referida instrucción. 

En el caso de que .resultasen dos ó mas 
proposiciones iguales se celebrará, única
mente entre sus autores, una segunda licita
ción abierta en los términos prescritos por la 
citada Instrucción , siendo la primera mejo
ra que se^ haga por lo menosde 600 reales, 
quedando las demás á voluntad de los licita
res , con tal de que no bajen de 200 rs. 

Madrid 26 de setiembre de 1859.—ffl Di
rector general de Obras públicas, José Fran
cisco de Uria. 

Modelo de proposición. 

DonN. Di] vecino de 

de 
febrero de 1852 é instrucción de 18 de 
marzo siguiente, debiendo presentarse las 
proposiciones en pliegos cerrados, arregla
das esactamente al modelo adjunto, y acom
paña cada una del documento que acre
dite haber consignado en garantía de ella la 
suma de 2000 rs. eu metálico ó efectos de 
la Deuda pública, at Upo que con esle obje
to lesl eslá asignado por las respectivas dis
posiciones vigentes, y los que no le tuvieren 
al de su cotización en la Bolsa el dia an
terior al de la subasta. 

Si resultare una ó mas proposiciones 
iguales á la mas ventajosa, se procederá en 
el aclo del remate, y únicamente entre sus 
autores, á nueva licitación abierta en los 
términos prescritos en la citada instrucción 
de 48 do marzo de 1852, debiendo ser la ! enterado del anuncio publicado con fecha26 

lomar parle en esta subasta será de 3.00o 
reales, en dinero ó en acciones de q. 
minos ó bien en efectos de la Deuda pu. 
bl i ca al Upo que les está asignado por k 
respectivas disposiciones vigentes, y enhi 
que no lo tuvieren al de su colizacion en b 
Üolsael dia anterior al lijado paralasul 
debiendo acompañarse á cada pliego el ilotth 
mentó que acredite haber realizado el ilepj. 
sito del modo que previene la referida L-
truceion. 1 8 Ú 3 i 1 Qlm 

En el caso de que resultasen dos ó m* 
proposiciones ignnies, se celebrará kia-
mente entre sus autores una segundaliüU-
cion abierta en los términos prescritostab 
citada instrucción, debiendo ser la primen 
mejora que se haga por lo menos de 300 rea
les, quedando las demás á volunlad de los fi^ 
ciladores, siempre que no bajen de oü ri 

Madrid26 de seliembre de 1859.—Eli 
rector general dé Obras públicas, José t'.i 
I r í a . 

Modelo de proposición. 

Don N. N. , vecino de entena 
del anuncio publicaducon fecha26 desetiet* 
bre último, y de las condiciones y requisito» 
(píese exigen para la adjudicación e n r o 
ca subasta de las Obras del pontón d^1 

Retuerta, en lu carretera de Madrid á Btf' 
j o z , se compromete a l o m a r á sü ca#» 
construcción de las mismas, con eslricü*' 
jecion á los espresados requisitos y oí****" 
nes por la cantidad de 

(Aquí la proposición que se haga, 
tiendo ó mejorando lisa y llanamente 
fijado; pero advirUendo que será 
toda propuesta en que no se espresé 
ininadamenle la cantidad, escrita en *e ' 
por la que se compromete el proponente» 
ejecución de las obras.) 

Fecha y firma del proponeule. 

primera mejora de 400 rs. por lo menos, y 
las demás á voluntad de los licitadores, con 
tal que no baje de 200 r s . cada puja. 

Madrid 27 de setiembre de 1859.—-El 
Director general, Eugenio .Moreno López 

Modelo de proposición, 

\). M. vecino í)e e n 
t e r a d o del anuncio publicado en la Gacela 
d e 2 9 de setiembre anterior, y de las con
diciones y requisitos que se exigen para 
adjuuicar en pública subasta la contrata 
de e j e c u c i ó n de varias obras en el palacio 
arzobispal de Alcalá de Henares, se obliga 

de setiembre último, y de las condiciones 
y requisitos que se exijen para la adjudi
cación en pública subasta de varias obras de 
fábrica de la carretera de Soria á Logroño, 
en la parle comprendida entre el barranco 
de la Araña y Torrecilla, se compromete á 
tomar á su cargo la construcción de las mis
mas, con estricta sujeción á los espresados 
requisitos y condiciones, por la cantidad de 

(Aqui la proposición que sé haga, admi
tiendo o mejorando lisa y llanamente el t i 
po fijado; pero advirtiendo que será desecha
da loda propuesta que no* se esprese deter
minadamente la cantidad , escrita en letra, 

C O N S E J O DE1 A D j I I N I S T R A C I O X UF. LIS OBRA* 

LA 1'U.liTA D E L S O L . 

Habiendo fallecido e! Vaca! de esleJJ 
sejo don José Alvaro de Zafra, que utf 
gido como tal en concepto de proplet 

de setiembre del año último, y debiendo 
la reunión do los de s u d a s e , celebr 
de setiembre del ano último, y debi 
cederse á su reemplazo, ha acordado t 1 » 1 ^ 
sejo, con arregló á lo prevenido en l& J 
orgánica de estas obras, citar á todc* 
propietarios á quienes ha alcanzado la e* 
piacion, á fin deque elijan el que haya d« 



_ s _ 

^otarles, á cuyo efecto 8e servirán acu-
¿¡ r el di» 8-de octubre próximo, á la una tle 
j 3 ^ r d e , al Gobierno de esta provincia, en 
¿onde se verificará la elección, ante el mis-

lo que se anuncia al público por medio 
je IOS periódicos oficiales, á tin de que llegue 
. ^¿cia de los.interesados ó sus represen-

jjieí.que deberán estar competentemente 
^rizados por medio do'oficio dirigido al Pre
n o t e del Consejo, para que sea válido su 

advivtietido que cualquiera que sea el 
tendía mero de propietarios que se reúna 

0 U l 0 | a elección, sin necesidad de repetir el 
C,to encareciéndose por lo tanto la maspun-

solar, y el res lo en seis plazos anuales de 14 
por 100, tejiendo derecho los compradores, 
satisfecho que sea el plazo de 16 por 100, 
á descontar uno ó mas de ellos, en la misma 
forma é interesen que se verifica la capita
lización, couforme á lo prevenido en el cita
do a r t ; 5.° de la ley de 19 de junio; de no 
satisfacer dich» primer plazo, perderá la 
Ganza que prestó para lomar parte en la su
basta, asi como perderá igualmente el plazo 
ó plazos que tenga entregados caso dé fallar 
en tiempo débi lo á cualquiera de los'que de
be satisfacer;, quedando el Consejo'Con de 
^echo para rematar nuevamente el solar. 

7.* Los referidos solares se venden li
bres de toda carga y las escrituras de venta , l i al asistencia 

Madrid50 de setiembre de 1859.—El que se oloijgueu constituirán la nueva l itula-

Prtóidente, El Marqués de la Vega de Aruii- Cion de los que se subastan, siendo de cuen-
F%| Secretario, Martin García de Loy- jta de los rematantes el pago de los derechos 

gorn 
-El 

de hipoteca y gastos de escritura. 
, Madrid i . 0 de octubre de 1#59.—El 

Cumpliendo este Consejo con lo prevé- P r e s i d f n t e , Marqués de la Vega de 1 Armijo. 
nido eo ti ley de 19 de junio del corriente S e c r * j t o r í o , Martin García Loygorri. 
M lia señalado el dia 5 do noviembre \r i , , 

próximo, para la venta en pública subasta ° d e ProponaoH. 
¿elos dos solares marcados en el piano apro- 1 ) 0 1 1 : > í- ¡J-i vecino de enterado 

anuncio publicado con fecha i* de jgdo por Ueal orden de 1 j de agosto último 
para la nueva reforma de la Puerta del Sol 
poscaUfiS alluenles, con las letras G v II, i s e e x , S e n Rl™ la venta en pública so 
¿yas áreas resp^UvaA.SQU^la4el ^ e r o |<! e | S W n w c a d o con la letra (aqui la 

del 
octubre 

rabasta 
letra 

"T¡óa i del solar que se remate) en el plano aproba-fcTWiioneliw o sea» 9»7o o , J p ie . ^ ^ ^ ¿ ^ M 

g i r a d o s y la &"tf*¿Z*¡¡¿* 'So i s , , compromete i abonar á la ¿Lois lra-
• * « . • • « « • • 8 2 9 9 0 0 4 • • » * • « » > * * * • L ¿ \I J m m a , ( a q u i fi , , , , , , ¡ ,10,1 oo le-

Ira) por la adquisición de dicho solar, bajo 

A Y U N T A M I E N T O S . 

Alt:nidia amstituciowil de \¡}l Vellón. 

•El YyunUuiienlo constitucional de E 
syello4i virtud de la autorización que le ha 
ido concedida por el Excmo. señor Gober

nador civil de la provincia eu orden fecha27 
del mes actual, ha acordado arrendar en pú
blica subasta los pastos de invierno de los 

los espresfldos requisitos y condiciones. 
Fecha y furnia. 

.¿i 

l i 'ES. PROVIDENCIAS JUDICIA 

JHZ'judn de primera instancia d?l [distrito 
de la Audiencia. 

Don Gregorio Rozalem, Juez de primera ins
tancia del distrito de Ja.Audiencia de es
ta eórte. 

tajo las bases siguientes: 
1. a La subasta del s o l a r G, empezará á 

Jgados eu punto d e l espresado d i a , y con
cluido esta, se procederá a c t o continuo á ve
rificar la del solar 11, celebrándose ambas en 
los términos prevenidos en la instrucción de 
18 de marzo de 1852, aute el Consejo de 
Admiinslraciou r«u u u a d e las salas del Mi
nisterio de Fomento. 

2.* Los plauos correspondientes á los 
referidos solares, asi como los pliegos de con? 
diciones á que deberán sujetarse los com
pradores, estarán de manifiesto en el local 
que ocupa el Consejo eu la Puerta del Sol, 1 Por el presente, se cita y emplaza á to-
núins. 1 y o , piso segundo en las oficinas de dos los que se crean con derecho á los bienes 
la dirección facultativa, sitas en la calle del j , del patronato Ileal de legos que fundó Maria 
Correo, número 2, piso tercero. Martínez de Mondéjar, viuda de Teodoro 

5 . ' Las proposiciones se presentarán eu 'Fuentes, eu su testamento otorgado en esta 
Riegos cerrados, arreglándose esaclaméále corle el dia 8 de abril de 1301, ante el Es-
i2 adjunto modelo, debiendo consignarse cribano Francisco Arcipreste, y el cual pose-
préviamente en la Caja general de depósitos yó últimamente el presbítero don Diego Mo
la cantidad de 120.000, como garantía para reno Escudero, cuya .adjudicación reclama 
tomar parle en ta licitación del solar (j y la hoy don Vicente Moreno, de esta vecindad, 
de 100.000 rs. para la del solar II, aeoin- como pariente de la fundadora y mas pro-] 
pacióse á cada pliego el documento que ximo del último poseedor, á lio de que en el 
acredite haber realizado el tJepósilo del mo- término de 9 dias siguientes al.de la publi
co que previene la referida instrucción. cacion de este tercero y último edicto, se 

C No se admitirá proposición alguna presenten á deducirlo en dicho mi Juzgado y 
que no cubra los tipos de subasta, fijados en por la Escribanía de don Miguel García No-
Cousejo de señores Ministros, con arreglo á' blejas, con apercibimiento que de no hacer
lo dispuesto en el ar t . 3 ." de la ley de 19 do lo les parará el perjuicio que haya lugar, 
junio último, los cuales sonde 2.2-Í7.1GÍ- 1 Dado en Madrid á 28 de setiembre de
n l e s v 10 céntimos para el solar G y de 1859.—Gregorio Rozalem.—Por mandado) 

Juzgado de primera instancia del distrito 
del Prado. 

En. el Juzgado de primera instancia del 
distrito del Prado do esta capital, se han se
guido autos por don José González, contra 
don Mariano de Salcedo y Itivas, como p i e -
sidénte de la sociedad minera San Antonio 
dePadua, sobrepago de 5150 rs . proceden
tes de labores hechas por el primero, en los 

cuales, sustanciados por los trámites ordina- , d e , u p a l c {^^sasvro-
rios %n rcbeld.a del demandado, ha^ecaulo ; ^ G^ZOS \U L Martin Pérez, 
f 3 B . 'En ta villa de Madrid, á die ¡ ^ « a s y Ladera de U P e ü a j e la 
L , ¡ * de:seliembre de mil ochocientos cin- ^ pan* su aprovechamiento-con fltoca. 
buen* v áueve; el seüor don Julián Martínez ¡ bezas ele gafado lanar. El remate tendrá In
tensas, Juez logado de primera instancia í fe F fcl» del próximo venidero mes d. 
del S i t o del Prado de esta capital, ha- o c u b r e > d] °?ÍJ ? Joce de su mañano en U 
b n a o visto los precedentes autos seguidos * £ f f * , ^ l a fWt¡W*M se -
K , José González, b i d e n t e en Hiende- i " 0 [ . A , c a L c ^ s l , ! u

4

c , o n a l ? p P « W * . . • * » -
Lncina, con don Mariano de S a l e e n y Ri- ¡ 
vas. presidente de la sociedad minera San • 1 , v n ^ . u • 
. • i n i J r i l. - i u „ r t uad de ozOO rs. vn., valor en tasación ,de Antonio de Padtto, en la Jarguilla, sobre g , 

pagode mrs . , én nbmbrede aquel el-Procu- , v ' , • ' 
ador don Marcelo W z , y poí lanocompa- L = p | » 2 8 ; de.seUembre e » -

recencia de e s t e l o s estrados del Juzgado: A l c a l d e ^nsUtucmual ;Mauuel G a r c . a . -
Itesullando, que don José González ha ! : f e w a , , d a d ^ ^ ^ m . ^ i S e -

re%látnailo de don Mariana..de Salcedo y Ki-

Áícaldia constitucional de la Vt/ /a de Tor-
' i . *}v ;*)u tn ; i". • i ' ."ii; DrOuií 

relodones. 

En \ irtudde autorización del Exorno. 1 se-
i ior Gobernador civil de la provincia, se s a 

ca á púbica subasta el arrendamiento de los 
pastos existentes eo ta próxima invernada eu 
la dehesa boyal del común de vecinos de esta 
villa y para su remate se ha s e ñ a l a d o el du-
mingo 9 de octubre próximo a l a s doce de 
su mañanaren lámala capitular, bajo el t i 
po de 1276 rs . y ante el señor Alcalde pré
ndente, y demás individuos del Ayuntamien
to con «entera sujeción al pliego de condMio-
nes que se hallará d e m a n i ü e s t o ^ u ^ . a c l o 
del remate, y desde este dia eu la Secretaria 
de esta municipalidad, siendo entre otras, áa 
de no poder introducir á pastar otra c ^ e d e 
ganados que la de lanar. 

Lo que se anuncia al publico para la 
mayor concurrencia de Imitadores. 

Torrelodones 27 de setiembre de 186$. 

vas, presidente de la- sociedad minera San 
Antaño da l'adua, el pago de cinco mil 
ciento treinta reales, resto de m a y o r suma, 
procedente de las obras contratadas y ejecu
tadas en una dé las galerías de la misma; 

Resultando, que él demandado no se ha 
opuesto á semejante reclamación: 

Considerando que don José González, 
contrató en pública subasta eldioz.de abril 
de mil ochocientos cincuenta y ocho las 
obras ó labores necesarias en la galena del 
piso segundo de la mina San Antonio de 
fadue, . Í M ^ ^ Í P . de cuatrocientos cuarenta 
reales vara lineal, y que se le adeudan por 
este conpepjo cinco mil ciento treinta reales, 
según los documentos presentados: 

BConsiderando que según la ley doce, t í 
tulo once, libro diez de la Nov. Recop., el 
que manda íiacer una obra y no satisface el 
precio en el tiempo estipulado, está obli
gado al abono del sais por ciento, su seúoría 
por ante mi el Escribano, dijo: Que debía 

! ^ 4 . 4 2 . j rs . y 72 cents , para el solar II. dé su señoría, Miguel García Nobfejas. 
S-1 Éu el caso de que resultasen dos ó] » 

proposiciones iguales, se celebrará úu¡-¡ , 
^ e n t e entre sus autores una segunda licita- ¡ Juzgado de primera instancia del É W l o l 

de la Universidad. 

x w 

der* 

•H abierta, en los términos prescritos en 1 
Qlada instrucción, debiendo ser en este eas< 
* primera mejora por lo menos do 10.000 
^ e s y las demás á voluntad de los licita-» 

con tal de que no bajen de 1000 rea-i 
.-^anto en un caso como ea otro, la ad-
j j^ o n se hará c-on arreglo á lo dispues-
JlSjA.arl. C ° de la ley de 28 de junio di 

o 7> sí alguno ile los proponen tes hubies 
^ úli i i n o dueüo dttí solar espropiado. 

No será váliilo el remate hasta tant< 
recaiga lá superi or aprobación del fio-

J'Crno. Una vez obten ida esta, se satisfará el] 
•aporte del solar en 1 n depositaría del Minis-
«rio de 
? Í 0 M , 

>̂ ' l ias siguientes á la adjudicación del 

L ^ 0 de Fomento, verificándose el pago enl 
^siguiente; 1 6 por 100 dentro de! 

i: 

A virtud de providencia del seu'or Juez 
interino di» primera instancia del distrito de 

j la Universidad de esta corte, refrendada por 
¡ el Escribano de número de la misma, Doctor 

don Mariano García Sancha, se cita, llama 
j y emplaza á Roque Moraut y José Crespo,, 

cuyas habitaciones se ignoran, á fin de que 
' en el preciso término de quinto dia, compa-
( rezcan en el o.Gcáo del actuario, calle de Feli

pe tercero, número 8, piso segundo, loijlps losj 
dias de (Íiez,a dos de la tarde, á lin de ha
cerles sabej el contenido de un exhorto del 

• Juzgado*de primera instancia u"e Novekla. 
Madrid 29 de setiembre de 

¡j S a n c h a . ^ 

condenar y condenaba á don Mariano Salcedo j E 1 ü a l ü Velasco^-Por su mandado 
y Uivas, como presidente déla sociedad mi- ¡ J ü S e M a r ¡ a tíonn2alej5> S e c r e l a r ¡ 0 

ñera San Antonio de l'adua, al pago de los 
cinco rail ciento treinta reales que le recia- , 
ma don Jo;e González, al abono del seis por Á l c M a institucional de TorrejonMe 
ciento anual de dicha cantidad desde la fecha Á r d o z 

de lá demanda y en todas las costas que se ¿ n virtud de autorización superior con-
le han originado en estos autos, mandando,: feridaá esta Alcaldía, se arriendan e n p á b ü -
qife esta sentencia, ademas de hacerse noto-1¡ ca subasta las yerbas de invierno de las 
ría en la forma qne previene el (artículo mil: fiDcas denominadas; Huelga y Dehesilla, de la-
ciento ochenta y tres.de la ley de Enjuicia-.! pertenencia de los pueblos de Aljatvir 'y Ba-
mienlo civil.se publique en el Diario de j ganzo de abajo, la cual tendráefecto en dos 
Aui 'ío*jdc,esta capKal y Boletín Oficial de ( remaleslque se celebrarán en la casa coa
la provincia,.según lo dispone el articulo mil!, sislorial de esta villa, los dias 8 y 16 del 
ciento noventa de la misma ley. Asi dehml¡- : | próximo raes de octubre, de diez á doce í e 
vamente juzgando lo proveyó, mandó y fir
ma su seúoría, de que doy fé.—Julián Martí
nez Yanguas.—Ignacio Palomar. 

Madrid 23de setiembre de 1859 .—470. 

Juzgado de prithera instancia del distrito de 
las Vistillas. 

En virtud dé providencia del seftor don 
Víctor Dulce, Juez de primera instanoia del 
distrito de las Vistillas de esta capital, r e 
frendada del Escribano de número don Fer 
mín do Arauna, se saca á publica subasta 
una casa sita en esta corte y su calle de 
^inaniel, números 1.* antiguo y 17 moder
no, manzana 359 , que tiene de sitio 1578 

sus respectivas mañanas, bajío el pliego de 
condiciones formado al efeetír. — 

Torrjejon de Ardoz setiembre 27 de 
18159.—ElAloalde constitucional, José Fer-

lez. —'-— 

Alcaldía constitucional de Cuhcña. 

Esté Ayuntamiento, corapetenteoien'e 
«autorizado, arrienda en subasta pública los 
pastos de invierno de los prados comunes y 
de propios de esta viíra, conocido por' d e 
hesa Vieja, dehesa del Garráscat, Valle de 
Ahajo, Buerte ó arroyada del mismo y He-
ras, por la lempo radar-de-imfe'r no próximo, 

„ baio el pliego de condiciones qne se hallará pies y 37 céntimos , y ha sido justipreciada.. Yi%J__t^- . 
en la cantidad de 78.918 rs . 50 cen t s . , á 
rebajar ca rgas ; habiéndose señalado para 
su remate el dia 20 de octubre próximo y 
hora «ir las o n c e de su m a ñ a n a , en la a u 

diencia do su señoría, que la tif-ne en el 
piso bajo.de la territorial de esta corte. 

Madrid 28 de setiembre de 1859.—Fer
mín de Arauna.—469. 

de manifiesto eo el acto de su-iloble remate, 
para el q u e están señalados los dias. cinco y 
doce de octubre próximo, en la casa consis
torial de esta villa y horas de oraseá doce de 
sus mañanas. 

Coheña y setiembre 26 de 1 8 5 9 . — El 
Alcalde- constitucional, P. María del Por
tillo. 

http://al.de
http://eldioz.de
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Alcaldía ponsiituci.owi de Villamanrique 
de Tajo. 

Con autorización del Exorno, señor Go
bernador de esta provincial, el Ayuntamien
to de Yillámanriqnc úé Tajo, sacaá pública 

r 

y Düjoel p| 
derechos ojüe estacado nianiiléslo en la Se
cretaria de dicho Ayuntamiento, no admi
tiéndose postura, en menor cantidad que la 
de 8000 ra. por cada uno de dichos dos 
afios que se ha lijado por tipo. 
• ^ S e ha señalado para sus dos remales los 

á\is dos y nueve déí próximo raes de octu
bre, en la sala capitular, desdólas diez á las 
docé'desus respectivas maüanas. 

Lo que se anuncia al público llamando 
lidiadores. 

Villamanrique de Tajo setiembre 25 
d*4859 .—El Teniente Alcalde, Gerónimo 
9toM¡otofM w) ú • i 

— Alcaldía .constitucional de Robledo de 
Chávela. 

El Ayuntamiento constitucional de Ro
bledo de Chávela y en virtud de la superior 
autorización que le está concedida ha adnuV 
fió^lá*'postura*que s'.¿¡ ha hecho á la jara y 
retama que produzca el desbroce que se ha 
de hacer-.eo.el .sitio de la venta de Ho-
zuela, en la jurisdioion de dicha villa, en los 
Ires-nil r e a l e s m q u e q u e lasada, señalando 
su remate para el d h 27 de octubre próximo 
ágelas, doce de su mañana, en la casa do 
Ayuntamiento. IMW 

Robledo <le Chávela 26 de setiembre de 
1859.—El Aloaldn, Felipe Bernaldo de 
(Jubos. A) 
-aSUlifcJUU f A labeoJTCT*"! n -i.it.ti] . .•. >\ 

Alcaidía constitucional de Valdetorres. 

o'iai Para ! procoder tHa formación del anViL 

llaramíélRóiqtie' ha de servir de base para 
¡Á repartimiento de la contribución de in
muebles del año próximo de 1 8 6 0 , se hace 
preciso que lodos los vecinos de esta villa y 
denlas forasteros terraniéntes en la nrisraar 
presenten relaciones juradas de- la alteración 
que pudieran haber tenido en su riqueza, 
en la Secretaria de este Ayuntamiento , eh 
el preciso término de quince dias, pasados 
los cuales no se oirá reclamación alguna. 

syLp9 .sfijipje^ ^ c a ' ^ e ¿ ( * e TaUmanca, 
Campoatvillo, Fuenlelsaz y Valdeolmos se 
servirán dar publicidad á este anuncio. 

Valdetorres 27 de setiembre de 1859.— 
Kl Alcalde, Matías Acebedos 
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A L C A I . D I A - C 0 R R E G I N 1 Í E N T Q OE MADRID. | 

De los parles remitidos en este dia por 
' iIntervención de arbitrios municipales'én' 
jl mercado de ¿ranos, y nota de precios de 
artículos de consumo, resulta lo Siguiente: 

tínlrado por las puertas en el di<i Uh íunj. 

5824 fanegas de trigo. 
1798 arrobas de harina de id. 
2500 libras de pan cocido. 

" Í 2 5 9 5 arrobas de carbón. 
í $ vacas , que componen 56:954 

libras de peso. 
r , , n y ^ é M e r o s , que hacen M.018 li-

bras de peso. 
• 

menor 

l 'S i:u: ol 

Prietos ac artículos al por mayor y 

en el dia de hoy. 

Carne de vaca, de i 5 á 48 rs . arroba, y 
de 18 á 20 cuartos libra, 

demile carnero, 18 á 20 cuartos libr.i. 
Mein de ternera, de 08 á 80 rs. arroba1, V! 

de 54 á i2 cuartos libra. 
Tociuoañejo, de 108 á 119 rs. arroba, y de 

58 á 4í) cuartos libra. 
Jaumn r ;de 110 á 120, r s . arroba, y de 42 

á 51 diarios libra. 
Aceite, de á 76 I\¿ rs . arroba, y de 2 4 4 20 

cuartos l ibra. 
Vino, de 30 á 58 rs. arroba, y de 10 á I í 

cuartos cuartillo. .un 
Pan de dos libras de 10 á 12 cuartos* > I 
tiarbanzos, de 52 á 44 rs. arroba, y de 10 

á 10 cuartos libra, 
lidias, de 23 á 30 rs . arroba, y de 8 á 12 

cuartos libra. 
Arroz, de 50 á* 54 rs. arroba, v de 10 á 12 

cuartos l ib ra . 
Lentejas, de 10 á 19 rs. arroba, y d e 7 á 9 

cuartos libra, 
i^rbon, xle 7 á 8 rs. arroba. 
Jabou, de 6 í á 70 rs. arroba, y de 22 á 2 4 

cuartos libra. 
Patatas, de 3 á 4 1|2 reales a r roba , y á>>2 

cuartos libra. 

Precios de granos en el mercado de hoy. 

17. . 
Í 2 . . 
2 0 . . 

tí:: 
50 . . 
40. . 
44 . . 
50 . . 
40 . . 
4 1 . . 
27 . . 
h[ * 4 4 . . 

¡41 

¿ 9 . . 
3 9 . , 
52 . . 
45 . 

150. 
46 . 
44. 
2 8 . 
2 7 . ' 
5 1 . 

204. 
54 . 
50. 
59. 
46 . 
15. 
44. . . 

130. . . 
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ídem del ferro-carril de Barcelona á Za
ragoza, id. , 85-50 . 

Ídem de Almanca á Játiva, id., 8 3 . 
ídem del Banco de Kspafta, i d . , 1 7 9 - ^ 
Ídem de la Sociedad Española, mercan, 

lil é industrial, id. , 1070. 

ídem de la Aurora de ttspaüa., id. 6o. 
Ídem del Grao de Valencia á Almans^ 

Ídem, par 

CA.MUIOS. 

Londres á 90 dias fecha, 50-80 p. 

París á 8 dias vista, 5-30 p. 

BOLSA DE PARÍS. 

Octubre 1.* d* 1 8 5 9 . 
9IJ ; • ¡ el 1 ¡i u¡ni;V líi V , 

huidos franceses , 
por 100. . . . 69-80. 

I l2 por 100. . . 95-2$. 
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Quedan por vender sobre 1058. 

Precio i 
ídem miuimo. 
Ídem medio. 

Loque se a visa al 
geneia. 

Madrid 2 de octubre de 1859, 
Alcalde-Cor regidor t Duque de Sesto. 

BOLSA DE MADRID. 

49 
38 
44,24 

i/ 
-1.1 

Cebada, de 27 

Algarroba, 

Trigo »enilid>. 

Fanegas. 

¿ 2 8 

a 55 

rs . faneca, 

rs.' id: 

Prec ios . 

Rs. vn. 

A los señores Alcaldes y Secretanot <fc 

Ayuntamiento de esta provincia. 

¡ Un sugeto que lia sido Secretario de Aym¡ 
tamiento por muchos anos en Andalucía,.» 
que se encuentra instruido en la formacioá 
de amillaramienlos ó cuadernos de riqueta, 
repartimientos de todas clases, presupuesto} 
adicionales y ordinarios, y cuanto es anejt 
á dichas secretarias,'se ofrece formar dichos 
documentos por un precio módico, y con ar
reglo al número do contrihu v e n t o . £n la {•>> 
lie.del Olivo, núm. 2 5 , darán razón. 

Sociedad minera La Linar esa. • 

Con arreglo al art. 21 de la nueva to¡ 
de minas, reijuiero á los señores que abajo 
se espresau, por segunda vez, para el p̂ D 

1 de los dividendos pasivos que se bailaneü 
descubierto, perlenecienles á las accioaei 
que se citan, de su propiedad, cuyo pago U 
harán en la Tesorería de la empresa , calle 
del Caballero de (íracia, núm. 1S, cuarto 
tienda, desde las ocho de la mañana ííás| 
fas cuatro de la larde; de no verificarlo i 
les parará el perjuicio que haya lugar, se
gún dicha ley vigente, no haciéndoles dicí 
requerimiento a.sus domicilios por ignoran* 
sus paraderos. 

Don Kúgcnio Carballo, adeuda 420& 
les por los dividendos 2 8 , 29 , 50, 51 j -
perteneciente á los meses de julio y octú^ 
de 1858 y marzo, abril y mayo de ^ 
por las acciones marcadas con los i iú^* 
168,' 187 y 188. Don Francisco tíateau, 
por igual cantidad y dividendos, por las ac
ciones 51>, 40 y 4 1 . Don Félix Plaiao»*. 
por 240 rs ; , por los dividendos 50, 51 
de los meses de marzo, abril v mayo * 
1859, por las acciones 156 y 575. l>onB£ 
mundo Leguevel, por 840 rs . , por ios 
videndos 28 , 29, 50, 51 y 52 de julio y ^ 
l u b r e d e ! 8 5 8 y marzo, abril y mayo* 
1859, por las acciones números 55, 66, 6 7 ' 
107, 597 y 598, y don Augusto Davín^ 
por 140 rs. por los dividendos 28, 29, £ 
51 y 52, por los meses de julio y octuW 
de 1858 y marzo, abril y mayo de 1 
por la acción núm. 250. 

Lo que se avisa para que llegue á 
cía de los interesa ios. 

Madrid I o de octubre de 1 S 5 9 . - J 

90 . 
30. 
36 . . 

45 
. 4 ly> I 

Cotización del 1.° de octubre de l.s.:i!>, á 
las tres de la larde. 

FONDOS PÚBLICOS. 

Tiliílds del 5 por 100 consolidado, pu
blicado, 44-40 c. 

Ídem del 5 por 100.diferido, uo publica, 
do, 5 4 - 4 5 . 

Material del-Tesoro uo preferente con in 
te res , no publicado 86-5U. 

Deuda amortizante de primera clase, no 
publicado 20 . • , . - v ..^.A 

ídem de segunda id., 12 -25 . 
Ídem del personal, id., 10-20. 
Acciones de carreteras.—Emisión de i." 

de abril de 1850 de á 4000 rs . , 0 por 100 
anual , no publicado 89 d. 

Ídem de á 2000 r s . , id., .92-25 p . 
Ídem de 1.° de juuio de 1851, de á 2000 

reales 89 d. 
ídem de 31 dev agosto de 1852, de á 2000 

reales, no publicado, sin cupón, 86-25 d. 
ídem de i . ° de julio de 1856, de ;V2000 

reales, rio publicado id., 86-50 . 
Acciones de obras públicas de 1.° Je 

Julio de 1858|¡dem 86-40 . 
ídem del Canal dé Isabel II, de á 1000 

reales, 8 por 100 anual , id. , 105-75 d. 

ce-presidente, L. IL—471 . 

.imprenta del mismo, Puebla núm. lU,'*?*"" 
la Corredera Baja de San Pablo. 
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